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RESOLUCIÓN APROBACIÓN PRÓRROGA DE CONTRATO

Resolución de la Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud,
por la que dispone la prórroga del expediente de contratación administrativa A/SUM-025667/2024

En la actualidad el expediente de referencia en vigor consta de 11 lotes, el lote numero 5 quedo 
desierto, con un plazo de ejecución de 12 meses que finaliza el 19/11/2025, prorrogable por un plazo 
de 12 meses con posibilidad de una prorroga más por otros 12 meses.

El importe de licitación fue de 217.798,12 euros (IVA incluido) y la adjudicación se realizó el 
07/10/2024 por un importe de 158.163,48 euros (IVA incluido).

Recibida la propuesta de prórroga del expediente de contratación A/SUM-025667/2024 denominado 
"Suministro de Paños, Batea y Manta con destino a los centros de Atención Primaria del Servicio 
Madrileño de salud dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria.” formulada por
Subdirección Técnica de Compras y Logística, y ordenado el inicio del expediente de prórroga por un 
importe total de 158.163,48 euros (IVA incluido), a los adjudicatarios determinados, en las mismas 
condiciones que el contrato original,

DISPONGO

1º. Aprobar la prórroga del contrato correspondiente al expediente de contratación administrativa 
A/SUM-025667/2024 denominado "Suministro de Paños, Batea y Manta con destino a los 
centros de Atención Primaria del Servicio Madrileño de salud dependientes de la 
Gerencia Asistencial de Atención Primaria.”, y el gasto que se deriva con cargo al centro de 
gasto 8300, a favor de los licitadores que se detallan en el anexo con sus respectivos lotes e 
importes, por un total de:

Importe neto: 130.713,62 €

IVA: 27.449,86 €

Importe total: 158.163,48 €

2º. La duración de la prórroga será de 12 meses, desde 20/11/2025 hasta 19/11/2026.

3º. Durante el periodo de prórroga queda excluida la revisión de precios en base a lo establecido 
en el apartado 23 de la cláusula 1 del pliego de cláusulas administrativas particulares.

4º. Publíquese en el Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid.

Madrid, a fecha de firma electrónica.

La Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud

Firmado digitalmente por: AZCUTIA GÓMEZ MARIA ROSARIO
Fecha: 2025.09.03 11:06



C
/ 

S
a
n
 M

a
rt

ín
 d

e
 P

o
rr

e
s
 n

º 
6
, 
p
la

n
ta

 3
ª 

P
á
g
. 

2
2
8
0
3
5

-
M

a
d
ri
d

  
 9

1
 3

7
0
 0

4
 1

5
  
 u

c
a
g
a
p
@

s
a
lu

d
.m

a
d
ri
d
.o

rg

1
1

.6

R
E

L
A

C
IÓ

N
 D

E
 A

D
JU

D
IC

A
T

A
R

IO
S

, L
O

T
E

S
 E

 IM
P

O
R

T
E

S
A

 P
R

O
R

R
O

G
A

R



C
/ 

S
a
n
 M

a
rt

ín
 d

e
 P

o
rr

e
s
 n

º 
6
, 
p
la

n
ta

 3
ª 

P
á
g
. 

3
2
8
0
3
5

-
M

a
d
ri
d

  
 9

1
 3

7
0
 0

4
 1

5
  
 u

c
a
g
a
p
@

s
a
lu

d
.m

a
d
ri
d
.o

rg

1
1

.6



C
/ 

S
a
n
 M

a
rt

ín
 d

e
 P

o
rr

e
s
 n

º 
6
, 
p
la

n
ta

 3
ª 

P
á
g
. 

4
2
8
0
3
5

-
M

a
d
ri
d

  
 9

1
 3

7
0
 0

4
 1

5
  
 u

c
a
g
a
p
@

s
a
lu

d
.m

a
d
ri
d
.o

rg

1
1

.6


		2025-09-22T13:50:07+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




